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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veinte de abril de dos mil veintidós 

 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto del 25 de octubre de 2021 proferido por el 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN en el proceso ejecutivo de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 El BANCO DE OCCIDENTE S.A. presentó demanda ejecutiva 

frente a GUILLERMO CAÑAS TORRES solicitando se librara 

mandamiento de pago por CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($126’999.624);  obligación incorporada 

en el pagaré suscrito el 24 de enero de 2020 que se hizo exigible el 21 

de septiembre de 2021. De ellos $98’750.026 corresponde a capital, 

$16’717.326 a los intereses corrientes liquidados a una tasa del 

11.42% causados entre el 24 de octubre de 2020 y el 21 de septiembre 

de 2021 y $11’532.272 por intereses moratorios liquidados a la tasa 

del 22.83% correspondiente a las cuotas vencidas entre el 24 de 

noviembre de 2020 y el 21 de septiembre de 2021, además de los 
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intereses moratorios causados desde el día siguiente en que se hizo 

exigible el pagaré (22 de septiembre de 2021) y hasta el pago total de 

la obligación. 

1.2 Adicionalmente pretende se libre mandamiento de pago por las 

obligaciones contenidas en el pagaré No. 4290000011 cuyo capital 

asciende a $40’000.000, los intereses corrientes a $1’616.625 a las 

cuotas causadas en el período comprendido entre el 27 de octubre de 

2020 y el 21 de septiembre de 2021, los intereses moratorios que 

ascienden a $722.133 por las cuotas vencidas entre el 27 de 

noviembre de 2021 y el 21 de septiembre de 2021. 

1.3 Después de inadmitir la demanda y una vez subsanada, el Juzgado 

libró mandamiento de pago por auto del 25 de octubre de 2021 

ejerciendo control de legalidad precisando que no podía librarse 

mandamiento de pago por los supuestos intereses moratorios 

causados entre el 24 de noviembre de 2020 y el 21 de septiembre de 

2021 porque  se están cobrando por el mismo tiempo que los intereses 

corrientes lo que genera la figura del anatocismo regulado en el 

artículo 2235 del C.C., desprendiéndose la falta de claridad, 

expresividad y exigibilidad de la obligación. 

1.4 Frente al pagaré 4290000011 se libró mandamiento de pago por 

el capital y los intereses remuneratorios, negando los intereses 

moratorios dada la imposibilidad de cobrarlos entre el 27 de 

noviembre de 2021 y el 21 de septiembre de 2021. 

1.5 La parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación aduciendo que la solicitud de intereses de mora en el 

segundo pagaré debía entenderse desde el 27 de noviembre de 2020 

hasta el 21 de septiembre de 2021,  en la demanda se incurrió en un 

error de digitación. El recurrente sostuvo que el cobro de los intereses 
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de mora permitido desde la fecha de vencimiento del pagaré y desde 

el momento que se causan intereses corrientes pues se pactaron unas 

cuotas que no fueron pagadas por el titular y por ende se encuentran 

vencidas, lo cual está habilitado desde el concepto No. 2003057598-

1 del 30 de enero de 2004 de la Superintendencia Financiera, 

permitiendo el cobro de intereses sobre intereses en casos 

excepcionales como los regidos por el artículo 886 del C. de Co., el 

inciso segundo del Decreto 1454 de 1989 y en el artículo 69 de la Ley 

45 de 1990, último que hace alusión a la mora en los sistemas de pago 

con cuotas periódicas. 

1.6 El Juzgado resolvió el recurso de reposición mediante auto del 

primero de marzo de 2022; frente al pagaré No. 429000003 suscrito 

el 24 de enero de 2020 no se pacto ninguna cuota o instalamento en 

el título,  en el tenor literal se dispuso el pago de intereses moratorios 

a la tasa máxima legal desde el diligenciamiento del título y hasta el 

pago total, de modo que en ninguna parte se pactó el cobro dos clases 

de intereses por cada cuota que se deba. 

1.7 Sobre el pagaré No. 429000011 sí se pactaron instalamentos, la 

obligación debía cubrirse en 36 meses con un período de gracia de 

seis, frente a la mora se dispuso que se pagaría a una tasa equivalente 

al doble del interés remuneratorio pactado y no podrá exceder el 

límite autorizado en las normas vigentes, sin que se vislumbre el pacto 

de cobro de intereses sobre los intereses causados, limitándose la 

obligación  al pago de intereses remuneratorios y moratorios,  últimos 

para cobrarse con la obligación total en caso de mora; el Juzgado 

precisó que para cobrar algún tipo de capitalización debía formularse 

la pretensión de una forma diferente; aclaró que en la demanda nunca 

se estableció a cuanto ascendía cada una de las 36 cuotas pactadas y 
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si la mora se cobraba sobre las mismas o los intereses remuneratorios 

aplicaban a cada una de ellas y no se mencionó la vigencia del artículo 

886 del C. de Co. en la relación establecida entre las partes. 

1.8 El Despacho precisó que si en aras de discusión se interpretara la 

voluntad de cobrar un interés capitalizado, debía indicarse claramente 

sobre qué cuotas y por cuál valor se aplicaba el cobro de intereses, 

pero teniendo en cuenta que era sobre intereses remuneratorios y no 

sobre la cuota como tal. 

  

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Debe librarse mandamiento de pago en la forma pretendida en la 

demanda? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Los títulos valores como documentos que sirven de plena prueba de los 

derechos y las correlativas obligaciones que en ellos se incorporan, tienen su 

propia ley de circulación cambiaria, unos tipos de obligados cambiarios, 

unas acciones y excepciones cambiarias, entre otros aspectos, que los hacen 

especiales, son eminentemente formalistas y rigurosos en cuanto al 

cumplimiento de las menciones y requisitos exigidos por la Ley. 

 

En tal sentido, el artículo 620 del C. de Co., estatuye: 

 

“Los documentos y los actos a que se refiere este título sólo 

producirán los efectos en él previstos cuando contengan las 
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menciones y llenen los requisitos que la ley señala, salvo que ella los 

presuma. 

 

La omisión de tales menciones y requisitos no afecta el negocio 

jurídico que dio origen al documento o al acto.” 

 

Disposición que debe armonizarse con el artículo 619 del C. de Co. que reza: 

 

“Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación, 

y de tradición o representativos de mercancías.” 

 

Asimismo, debe repararse que este tipo de documentos pueden suscitar su 

cobro a través de procesos ejecutivos, cuyo acto inicial y primigenio es el 

mandamiento de pago que se sujeta a las disposiciones del inciso primero 

del artículo 430 del CGP al establecer: 

 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pretendida, si 

fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

Norma en virtud de la cual se dota al Juez de la posibilidad de librar la orden 

de apremio, bien de la forma pretendida en la demanda o en aquella en la que 

el Juez lo considere pertinente y legal de acuerdo con los documentos que 

sean sometidos a su consideración. 
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Lo anterior debe verse en concatenación con las disposiciones de los 

numerales 3 y 6 del artículo 20 del C. de Co. que en su orden disponen: 

 

 “Son mercantiles para todos los efectos legales: 

 … 

 

3. El recibo de dinero en mutuo a interés, con garantía o sin ella, 

para darlo en préstamo, y los préstamos subsiguientes, así como dar 

habitualmente dinero en mutuo a interés. 

 

6. El giro, otorgamiento, aceptación, garantía o negociación de 

títulos-valores, así como la compra para reventa, permuta, etc., de 

los mismos...” 

 

A la vez que el artículo 22 de la misma normativa preceptúa: 

 

“Si el acto fuere mercantil para una de las partes se regirá por las 

disposiciones de la ley comercial.” 

 

Lo anterior para aclarar que la relación celebrada entre las partes es 

eminentemente comercial y con ello se proscribe en este caso la aplicación 

del artículo 2235 del C.C., que inicialmente citara el Juzgado de primera 

instancia, siendo pertinente entonces emplear lo dispuesto en el artículo 886 

del C. de Co. que permite el anatocismo en materia mercantil pero bajo 

ciertos condicionamientos, así: 

 

“Los intereses pendientes no producirán intereses sino desde la 

fecha de la demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior 



05001-31-03-010-2021-00330-01 
EJECUTIVO  
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Guillermo Cañas Torres 
Decisión: CONFIRMA AUTO. De acuerdo con la forma como quedaron redactados los pagarés y atendiendo a la 
forma xomo se expusieron las pretensiones de la demanda, resulta improcedente el cobro de intereses moratorios 
desde una fecha anterior a la exigibilidad del título. 

 
 

al vencimiento, siempre que en uno y otro caso se trate de intereses 

debidos con un año de anterioridad, por lo menos.” 

 

3.1 ¿Procedencia de adelantar la ejecución por los intereses moratorios 

en los términos pretendidos en la demanda? 

 

Para dar claridad sobre el caso se analizarán por separado los dos títulos 

presentados como base de recaudo. 

 

3.1.1 Pagaré No. 429000003 

 

En el documento obrante a folios 10 del archivo 5 del expediente digital se 

contempla expresamente que, “Declaro que debo y me obligo a pagar 

incondicional y solidaria e indivisiblemente en dinero en efectivo a la 

orden del BANCO DE OCCIDENTE o de cualquier otro tenedor legítimo 

en sus oficinas en la ciudad de Medellín el día 21 del mes de septiembre de 

2021 la suma de ($126’999.624) moneda legal. Sobre el capital 

reconoceremos intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

liquidados a partir de la fecha de diligenciamiento de este título y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total.” 

 

Se dispuso que cualquier tenedor legítimo puede declarar vencido el plazo y 

exigir el pago total de la obligación cuando se presente mora en el pago del 

capital o los intereses, cuando sean perseguidos judicialmente, entre otros. 

 

Del tenor literal del título acompasado con los hechos y las pretensiones de 

la demanda se desprende que en ningún momento se pactó el pago por 

instalamentos u obligaciones sucesivas entre las partes; por el contrario se 
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completaron los espacios en blanco disponiendo que el demandado debía una 

única suma de capital y se  declaró vencido el plazo inicialmente concedido 

acelerando la exigibilidad y fijándola en el 21 de septiembre de 2021. 

 

Sobre el punto problemático relacionado con el pago de los intereses de 

mora, se limitó su origen y posibilidad de cobro al momento de 

diligenciamiento del título (que coincide con la exigibilidad) y hasta el pago 

total de la obligación, lo que da pie para ratificar que el Juzgado libró el 

mandamiento de pago en la forma adecuada y de conformidad con lo 

incorporado en el titulo valor. 

 

En este aspecto se mantendrá la decisión, no es procedente acceder a la 

condena de intereses moratorios con anterioridad al 21 de septiembre de 

2021,  cuando debe atenderse a la literalidad como uno de los principios 

basilares de los títulos valores en los términos del artículo 619 del C. de Co., 

en cuanto que tanto por activa como por pasiva, marca el límite, el alcance y 

la profundidad de los derechos y correlativas obligaciones cambiarias. 

 

Al respecto el artículo 626 del C. de Co. preceptúa: 

 

“El suscriptor de un título valor quedará obligado conforme al tenor 

literal del mismo, a menos que firme con salvedades compatibles con 

su esencia.” 

 

3.1.2 Pagaré No. 4290000011-1 

 

A folios 12 y siguientes del archivo 5 del expediente digital consta el pagaré 

429000001-1 a través del cual el demandado se obligó a pagar a la 
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demandante CUARENTA MILLONES DE PESOS (40’000.000) en 36 

cuotas mensuales cuya amortización operaría en los mismos términos, se fijó 

una tasa de interés anual, se dispuso que la periodicidad y forma de pago 

sería mes vencido. 

 

En la cláusula primera del título se estableció que, “Durante el plazo pagaré 

intereses remuneratorios a la tasa de interés y con la periodicidad indicada 

en las condiciones financieras de este pagaré, los cuales se liquidarán a 

partir de la fecha de desembolso del crédito instrumentado en este pagaré. 

Dicha tasa se ajustará con la citada periodicidad sobre la base del cambio 

ocurrido en la IBR...” 

 

Al tiempo que en la cláusula cuarta se autorizó al tenedor legítimo del pagaré 

para que sin necesidad de requerimiento judicial o constitución en mora se 

declare vencido el plazo de la obligación o de las cuotas que constituyan el 

saldo, para exigir el pago total inmediato por la vía judicial o extrajudicial 

cuando hubiera incumplimiento o retardo en el pago de la obligación. 

 

En este estado de cosas no es viable para el Juez interpretar la demanda, 

desconocer el tenor literal del título valor (artículo 626 del C. de Co.) y 

desbordar los presupuestos propias de la aceleración de la exigibilidad 

consagrada en el artículo 69 de la Ley 45 de 1990; por ello, la parte 

demandante al afirmar que el deudor incurrió en mora a partir del 22 de 

septiembre de 2021, es a partir de esta fecha  que pueden cobrarse los 

intereses moratorios y no desde una  anterior como lo pretende la entidad 

financiera ejecutante. 
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En este orden, la parte final del artículo 431 del CGP, estatuye que “Cuando 

se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su 

demanda desde qué fecha hace uso de ella.” 

 

En cumplimiento del principio de literalidad, con base en normas vigentes y 

atendiendo a lo sostenido desde el escrito de demanda,  es posible acceder al 

cobro de los intereses moratorios desde el 21 de septiembre de 2021, sin que 

se puedan reformar los términos del mandamiento de pago,  mismo que 

responde a los hechos de la demanda, a las pretensiones,  al tenor literal del 

título valor y a los supuestos legales. 

 

Se itera que tratándose de una relación mercantil no está proscrito el 

anatocismo o la capitalización de intereses,  pero para que opere, se debe 

formular en la demanda de acuerdo y con el cumplimiento de los requisitos 

normativos; como consecuencia de lo expuesto, se CONFIRMARÁ el auto 

apelado. 

 

DECISIÓN 
  

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se CONFIRMA el auto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE  POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE y se 

ordena devolver las actuaciones  al Juzgado de origen.  
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RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 

                 
 
 
 
 


